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INFORME SECRETARIAL 

                                       Señor Juez, doy cuenta a Usted del presente proceso, 

informándole del oficio No. 0133 de fecha 05 de febrero de 2024, proferido por el 

JUZGADO CUARTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES MONTERÍA – CÓRDOBA. 

 

Soledad, 16 febrero 2024. 

 
EMIR ACUÑA POLOCHE  

Secretaria 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE SOLEDAD 

 Soledad, febrero 16 de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Visto el anterior informe secretarial, se acogerá el embargo de remanente 

comunicado por el JUZGADO CUARTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES MONTERÍA – CÓRDOBA, medida decretada dentro del 

proceso con radicación 23001418900420230023300 cuyo demandante es 

COOPERATIVA COOPHUMANA y contra demandado MARYSOL BERNETT DÍAZ. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado, 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACOGER el embargo y retención del remanente, bienes, títulos libres y 

disponibles, que se llegaren a desembargar a favor del demandado MARYSOL 

BERNETT DÍAZ  identificado con numero de cedula 50.900.133, dentro del proceso 

radicado No 08758-41-89-001-2020-00107-00, que cursa en este despacho, medida 

decretada por el JUZGADO CUARTO TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES MONTERÍA – CÓRDOBA dentro en el 

23001418900420230023300 comunicado a través de oficio No. 0133 de fecha 05 de 

febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes al JUZGADO CUARTO 

TRANSITORIO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES MONTERÍA – 

CÓRDOBA. 
 

 

 

 

 

 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2020-00107-00 

Demandante:  COOPERATIVA COOUNION 

Demandado:  MARYSOL BERNETT DIAZ Y OTRO. 
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